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Partel 

Condiciones de objetividad 

Gustnvo Agüero' 

En la filosofía del lenguaJe del siglo XX ha habido dos ímportantes llneas de pen
samiento: Wla que sugiere comprender al lenguaje como un medio de representa
ción de la realidad, mientras que la otra sugiere comprenderlo ante todo como 
una práctiCa social.. Filósofos como Frege, RUssell, el Wittgenstein del TTactatus, 
Carnap, Tarskí, entre otros, propusieron hablar del lenguaje en términos repre
sentacionales, mientras que filósofos como John Dewey y el último Wittgenstein 
optaron por hablar del lenguaje en términos de prácticas.' Podrta dedrse también, 
aunque con cierta cautela, que los primeros pensaron que la comprensión del 
lenguaje consiste básicamente en un asunto de naturaleza semántica mientras que 
los segundos pensaron que se trataba de un problema de naturaleza pnigriiáticii.2 

De modo corresponcliente, los p(iJ;n~ros to!llan a la r;erdad COll1.9 el co~~~pto l:Jásj
co, en términos del cual una teoría del significado/ y por lo tanto una teoría del 
lenguaje, tiene que ser desarrollada. Conforme a esta perspectiva, el rasgo esen
cial del lenguaJe es su capacidad para representar la manera e:n q-q.e las cqsas <;:~los 
hechos son. Entender esta función en detalle es una cuestión de describir las con
diciones baJO las cuales las oraciones particulares verdaderamente representan 
algo. 

Por otro lado, la aproxímación pragmática al lenguaje atribuye poca o nmgu
na importancia teorética al concepto de verdad y a los conceptos semánbcos, en 
tanto conceptos básicos. De acuerdo con esta perspectiva, el lenguaje y su signifi
~éLci.Qn_se comprenden. meJor c_omo. tJ.U ~onjunto _de_ prácticas _s_odales,_- compo_rta:
mientos sujetos a normas o reglas - en las que se debe prestar atención a los uSos 
que se hacen de las oraciones y a las circunstancias de tales empleos. Dewey sos
tuvo que todo lo interesante que pudiera. ser dicho acerca del lenguaje con la no
ción de "verdad" también podría ser dicho con la noción más general y metodo
lógicamente menos problemática de "preferencia justificada" o ":aseverabilidad 
garantizada" (cfr. Brandom, 1976). 

Sugeriré aquí que esta disputa en la filosofía del lenguaJe puede pensarse muy 
provechosamente como una disputa acerca de la na:hlraleza de- las "condiciones 
de objetividad"; en un caso e~~ tondíciones se piensan como impuestas por 1os 
hechos mismos o por el ajuste entre el juicio y los hechos, mientras que en otro 
caso se piensan como condiciones que son instituidas por las propias- prácticas 
lingüísticas. De esta manera, los modos o modelqs alternativos del pensar el len.,. 
guaje -bajo el modelo semántico, corno medio de representación y bajo el modelo 
pragmáticó, como práctica social- son también modos alter-rtativos de pensar las 
condiciones que posibilitan la realización de JUicios verdaderos o de prácbcas 
asertóricas correctas. 

Conforme a esta sugerencia puede mterpretarse que aquello que hace a las 
condiciones de objetividad de un juicio es el hecho de que éste sea- una represen-
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tación exacta o sabsfactoría de la realidad o de los hechos, y hablando de otra 
manera, aquello que hace a las condic~ones de objetividad de un juicio consiste en 
que ese juicio sea realizado conforme a las pautas o normas que regulan las prác~ 
ticas lingüísticas (asertóricas) de una comunidad. En cualquier caso, se reconoce 
la necesidad de introducir y especificar, ya sea bajo la forma de condiciones de 
verdad o de condiciones de aseverabilidad, ~de representación de hechos o de 
conformidad a normas- un marco de objetiVIdad que permita juzgar sobre la co~ 
rrección de los juicios .. Ese trasfondo es también parte del bagaje de conocimiento 
de que dispone quien puede comprender el contenido de un juiciO aun cuando no 
haya sido específicamente entrenado para tal situación .. Una manera diferente de 
expresar esto, pero que solapa los vocabularios semánhco y pragmático, es decir 
que comprender un juicio es conocer las condiciones --hechos o normas~ que de
ben satisfacerse para realizar ese juicio en una determmada situación. 

Lo que me propongo a continuación es indagar las condiciones de objehvidad 
en el modelo pragmático del lenguaje, esto es, indagar las condiciones de objeti
vidad como condiciones de la práctica asertórica. En -consecuencia, me concentro 
en la siguiente cuestión. ¿cuáles son y cómo se instituyen las condiciones para la 
práctica asertórica, aquella clase de práctica a través de la cual habitualmente ex
presamos nuestras creencias (o estados epistémicos en: general)? 

Parte 1! 
Comienzo con algo básico, ¿qué es una aserción o qué es hacer una aserción? La 
realización de ciertas acciones lingüísticas puede comprometer u p bligar al 
hablante a la realización de determinadas acciones futuras, que se justificarán a la 
luz de los compromisos asumidos. En la clasificación propuesta por Jolm Searle 
(cfr. 1986)_ suele denominarse asertórico o as_ertivo3 al género de acción lingüística 
al que pertenecen las afirmaciones, los enunciados, entre otros "cuyo propósito
dice Searle- es comprometer al hablante (en distintos grados) con que algo sea el 
caso, con la verdad de la proposición expresada-. " (Op.cit p .. 1-2). Por tanto, y 
adoptando un vocabulario más decididamente pragmático para responder ,a la 
pregunta inicial~ se puede decir que hacer una aserción es una forma de aQq-.;tirir 
un compromiso cuyo contenido está fijado por el contenido de la asercrón reali
zada. Por lo tanto, considerar un acto como una aserción implica considerarlo 
como un acto que tendrá consecuencias para las futuras expresiones y acciones 
del hablante 

En segundo térmmo; ¿cuáles son las condiCIOnes de adecuación para realizar 
una aserción? Según Searle, estas condiciOnes pueden enumerarse como:4 

• La condLCtón de smcendad. el hablante hene que creer-que la proposición que 
expresa es verdadera -O simplemente tiene que estar dispuesto a respaldarla. 

• La condición de justificación~ el hablante tiene que disponer de elementos o 
bases para aseverar la proposrción y por lo tanto para respaldarla 

• La condición esencial: la proposición que se asevera tiene que ser verdadera 

La condiCión de smceridad representa aquí un conjunto de lo que H. P Gnce 
denominaba máximas conversacionales o pragmáticas. En particular, esta máxi
ma estipula que el hablante sólo está autonzado a aseverar Psi tuviera la creencia 
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que P, en cuyo caso aseverar P puede contar como la asuncíón de un compromiso 
por parte del hablante. Sin embargo, hacer una aserción reqwere no sólo satisfa
cer la condicrón de sinceridad, sino que denlaitd8.- támbléii. éstat tiutorízcidd para 
asumir esa responsabilidad. El cumplimiento de esta condición requiere, entre 
otra:s cosas, y a los fines de nacer apropitfdo el acto,-que el ha:blanre disponga de 
ciertas actitudes o estados epistémicos que puedan contar como respaldo o garan
tía para la asunción de un compromiso epistémico. Esas condiciones incluyen rea
li= hipótesis plausibl!'S _a la luz de la eyidencía, tener en cuenta toda los elemen, 
tos evidenciales disponibles, hacer buenas inferencias, etc., pero también esta 
condición exige que la acción sea. consistente con o autorizada por compromisos 
previamenre asumidos por parre del hablanre. Podríamos denominar a estas dos 
dimensiones normativas de la aserción (me refiero a la condición de sinceridad y 
de justificación), condiciones de aseverabilidad de una aserción. 

~pr 1~J!hnor ~~!'¡~ s.~~ (en ~rll"ljnp~ d~ UJ! J,1!9_4~1Q ~~át1ticp1 ql.!~ la~ J:!ser
cwnes establecen otra condición que demanda satisfacción: la condición de ver
dad, conforme a la -cual-se- tiene en c.uenta si lo que-se afirma. es verdadero .(y -no 
meramente justificado).. Muchas veces se ha pensado que .esta sola condiciOn es 
suficientemente fuerte como para definir las condiciones de objetividad de la 
práctica de hacer aserciones. No obstante, las afirmaciones falsas por parte de un 
hablante no serán motivo de reproche siempre y cuando se cumpla con las condi
ciones de aseverabilidad antes mencionadas, En este sentido, hacer una aserción 
falsa no implica una falta de responsabílidad por parre del hablanre si ha cumpli
do con aquellas condiciones que son las únicas que eslán a su alcance para reali.,. 
zar una aserción, en el sentido en que- eil hablante no pp.ede ·satisfacer esas condi
ciones y luego corroborar si la afirmación que realiza es verdadera-. No obstante, 
la- jushfica-ción o~ -en general-, la aseverabilidad no implica la verdad, esto- es,- la-jus
tificación y la sinceridad no garantizan que las condiciones para hacer una aser
ción necesariamente se satisfagan. 

La condición de verdad no puede- soslayarse, pero Si adquüit--un compromiso 
con la verdad de una oración aseverada equivale sencillamente a adquirir un 
compromiso con la oración mismaf entonCes esta condición vuelve a situarse al 
alcance del hablante (retomo un poco más adelante este punto). Desde este punto 
de vista, en los casos paradigmáticos, atribuir verdad a una oración no es atribuir
le propiedad alguna· sino asumir un compromiso coli aquella oraciónf un com
promiso que de cumplirse oblig-ad.. ¡¡t un agente a realizar ciertas acciones y evitar 
ciertas otras. En este sentidof atribuir verdad a la oración aseverada por otro 
hablante (o por uno mismo) no encierra más misterio que aseverar la oración o 
expresar aquello con lo que el hablante está dispuesto a comprometer:se. ~ste M:á
lisis s~_gjere l_a pr~~~c;~ d~ ~~ '!:!P-S~J9. ~f:}!!~ -!~ ':():rJ.d_ICI~~t=~ ~~ j_l}._stifi.~a-~~én y de 
verd~d, señalando que atribuir verdad a los dichos de o.tro, éil igu().l que hacer una 
aserción, son actividades que se comprenden, en buena medida, como formas de 
adquirir compromisos u obligac_iones con otros hablantes 

En resumen, la aserción, al jgual que otras acciones lingüísbcas y no
lingüísticas, exige para su reahzac16n condic10nes de adecuación, pero a d-Iferen
cia de otros géneros de acción, el asertórico- posee también la condición de ver
dadf ésta es la condición esencial, en tanto es constitutiva de la realización de este 
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acto .. Por lo tanto, la pregunta crucial es: ¿qué requiere el cumplnniento de la 
condición de verdad de una aserción? No han sido pocas las líneas de pensamien
to filosófico en las que se sostuvo que el cumplimiento de esta condición exige la 
presencia -y por tanto, el conocimiento por parte del hablante- de entidades no 
lingüísticas o bien de datos de la expenencm que cumplan el papel de tribunal 
imparcial para determinar la verdad de una aserción, Considero brevemente esta 
imagen. 

Uno de los filósofos que más decrdidamente alertó sobre esas complicacwnes 
en la teoría de la verdad fue Gottlob Frege (cfr. 1984), para quien los hechos no 
tenian que pensarse como aquello que hace verdadero a un enunciado sino como 
aquello a lo que un enunCiado o pensamiento refiere, o aquello con lo cual coinci
de cuando el enunciado es verdadero. De esta manera, puesto que el pensámiento 
expresado por el enunciado "Mozart murió joven" es verdadero (en palabras de 
Frege: "se refiere a la verdad") entonces ese pensamiento expresa un hecho. Tam
bién Peter Strawson (cfr; 1949), sigoiendo la misma idea formulada por Frege, 
sostiene que heclws son los que se enuncian cuando los .enunciados que se hacen 
son verdaderos .. Desde esta perspectiva, los hechos no son independientes de las 
prácticas de hacer aserciones, pero tampoco se constituyen como tales por la rea
lización de la aserción: Mozart no murió joven porque alguien afirme o porque 
crea obstinadamente en la verdad del enunciado "Mozart murió joven". Por esta 
razón u el desafío para las teorias de la aseverabihdad -como lo ha expresado Ro
bert Brandom (2002: 243)- es partir de una noción de adecuaaón de ]a aserción 
que esté fundamentada y sea ínteligible en función de la práctica de los hablantes 
y oyentes y que, no obstante, sea lo suficientemente rica como para proporcionar 
evaluaciones normativas que sean objetivas en el sentido de que trasciendan las 
actitudes de los practicantes~~. Puesto que el carácter objetivo de las condiciones 
de verdad ha de trascender las actitudes del hablante o creyente, algoien puede. 
sena y responsablemente hacer una aserción pero equivocarse al tomarla por 
verdadera: en esto consiste la objetividad de las condiciones para: la aserción. 

El fenómeno de la objetividad es, en parte, una condición esencial para que el 
lenguaje cumpla con aquella función social de transmitir el conocimiento; sin! em
bargo, nada puede considerarse condición de objetividad más allá de la práctica 
de hacer aserciones. No hay árbitro sin conflicto ni conflicto sin árbitro, la presen
cia de uno sólo se justifica y se explica por la presencia del otro. 

Parteiii 
Finalmente, y para situar el tema en el contexto de las prácticas sociales pensadas 
por la perspectiva pragmática del lenguaje, diré que las condiciones de objetivi
dad en tanto son condiciones -de la aserción son también -condiciones de toda 
práctica -lingü-ística .. La aserción no sólo cumple con la función social de la trans
misión del conocinuento sino que genera, a su vez, las condiciones que hacen po
sible la realización de una gran diversidad de prácticas sociales. No es posible 
comprender una pregunta, una orden, una promesa, una apuesta, una amenaza, 
etc., independientemente de comprender el juego de aseverar contenidos propo
sicionales, lo que podría llamarse, el juego en el que la verdad y falsedad son im
portantes. Si se puede decir que el lenguaJe o la acbvidad lingüística en general, 
es un medio que permite representar la realidad, esto se debe a la función insos-
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layable que el género de acto de habla .aserlónco llene en el marco de toda prácti
ca lingUistica, 

El que un compo:rtarmento pueda ser -considerado como "apto piado" o _lf in
apropiado"' supone la existencia de un marco normativo contra cuyo trasfondo 
esos·comportamientos pueden ser propiamente-realizados¡. pero· .además· evalua_. 
dos. Conjugando las dos maneras de hablar del lenguaje o de las condioones de 
objetividad, podría decirse que comprender el género de acoón lingüística que 
incluye a la aserción como práctica lingüística equivale a comprenderlo en fun
ción de la norma por la que deberán regir su comportamiento los realizadores de 
esas acciones; en tal sentido1 se dice que esas-acciones ~~comprometen u obli'gan a ac
tuar y pensar de cierta manera" .s Para expresarlo en otras palabras, haber captado 
el significado de una aserción es haber adquirido la destreza práctica para distin
guir los usos o aplicaciones cometas de las incorrectas .. Esta concepción pragmática 
de la acciÓf:'l no se limi~ al sig_nificado de las expresioneslingüisticas, sino que se 
aplica tanlbién a aquelios estados mentales con contenido proposicional que tie
nen e_n_las aserciones su .expresión más característica; p.or lo tanto, las .. acciones de 
otros al igual que las propias son reconocidas como el producto del compromiso 
asumido con ciertos. contenidos proposicionales afirmados o creídos. 

Desde este punto de vista, la naturaleza normativa de fenómenos significati
vos como las aserciones o las creencias no determinan cómo un agente efectiva
mente actuará, pero sí permiten establecer cómo sería 11 adecuado" que actúe o 
cómo "está obligado" a actuar en razón de los comprormsos contraídos .. Por con
siguiente, decir que una acción realizada por un agente· es "adecuada" equivale _a 
decir que el agente actuó como debía hacerlo. Por otra parte, eStar obligado en el 
sentido normativo es absolutamente compatible con la idea de actuar de manera 
"incorrec~ .o. ~inadecuada~';- de heE:ho, es-la~ :presencia. de--normas -la pennite -que 
permite juzgar ciertos comportamientos como "incorrectos" o "inadecuados". En 
tanto las aserciones constituyen una de las formas más básicas de contraer obliga
ciones mediante el lenguaje~ la aserdón ·no solo hace· posible explicar-y predecir·ei 
comportamiento de otros, smo también el propio, sobre la base del cálculo infe
rencia! de las accmnes a partir de las obligaciones contraídas. 

Parte IV 
La cueshón que he mtentado tratar aquí no ha s1do precisamente aquella en la 
cual se discute s1 es posible hablar de objetividad en ciertos asuntos, por ejemplo, 
en cuestiones morales, como -cuiliido se dice que Jorge es una persona honesta; 
más bien mi interés ha estado centrado en algo que parece ser una cuestión ante
rior a esta y que puede sus citarse por la pregunta: ¿qué hace de un cierto asunto· 
una cuestión objetiva? Este modo de abordar el ¡)roblema·no sólo presupone·qu~· 
la objetividad de un determinado asunto no es algo que 'pueda estipularse sin 
más, sino que es algo que trasciende la·s acciones y las voluntades individuales -de 
los hablantes. En -este sentido, la cuestión de sí Jorge _es una persona honesta o ho 
es algo sobre lo que puede haber diferentes opiniones y actitudes, pero la verdad 
acerca de esto, por decirlo de alguna manera~ no-es álgó que pueda -decidirse o e.s
tipularse, o dicho de otra forma, sobre-esté asunto puede haber cr_een(:_ias falsas 

El tratamiento que tradicionalmente ha reCihido la cuestión de la objetividad 
ha sido sostener que hay objetividad ·en un asunto SI hay, acerca de eso, enuncia-
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dos verdaderos o falsos. He dicho en relación a esto que este modo de hablar 
puede en ciertas ocasiones dejamos perplejos por lo que sugeri aquí un modo al
ternativo de hablar que pone énfasis en una imagen del lenguaje como el produc
to de las prácticas sociales llevadas a cabo en el seno de una comunidad língüísti
ca, Este punto de vista -al que denominé pragmático- tiene no sólo la ventaja de 
situar los aspectos semánbcos en un nivel de dependencia con relación a las prác
ticas lingüísticas, sino que además busca dar cuenta de fenómenos complejos co
mo el de la objetividad en términos de esas mismas prácticas., Desde siempre se 
ha considerado que la verdad o corrección de un enunciado es algo que no de
pende de quién o quiénes -emitan el juicio, sino de algo que trasciende las actitu
des individuales de los hablantes; en esta dirección, se ha pensado que aquello 
que cumple la función de juez último para la determinación de la verdad o false
dad de un enunciado son los hechos, la realidad o el mundo. En esta dirección el 
rasgo semántico conuenza a manifestarse por sí solo, la verdad de un enunciado 
se determina por el ajuste o correspondencia entre el o los enunciados y esa reali
dad_ objetiva constituida por entidades extra-lingüísticas .. EI) es_te punto, acuerdo 
con Donald Davidson; la correspondencia es vacía como una explicación de lo 
que hace verdadero o falso a un enunciado, pero el concepto "captura la idea de 
que la verdad depende de cómo sea el mundo" (2000; 73), aunque me gustaría 
decir que lo que captura la intuición de la correspondencia es la idea de que la 
verdad o la falsedad de un enunciado no es algo que dependa de nosotros. Esto 
es lo que hace posible para nosotros comprender la- función y el empleo de los 
enunciados o, si se prefiere, de las prácticas asertóncas, 

He dicho aquí que existen criterios de -eorrección o adecuación para la realiza
CIÓn de juicios y he dicho también que son preci!:¡amente esos criterios y las prác
ticas que regulan aquello que finalmente sustenta el peso de la objetividad, tanto 
en nuestros intercambios lingüísticos corno también no lingüísticos. Esto .sugiere 
no sólo que las prácticas sociales asertóricas, las práchcas normativas de hacer 
enunciados o emitir juicios son lo que fundamentalmente da lll-gar a aquellos fe
nómenos a los que atribuimos objetividad, sino que más aún, sugiere que los fe
nómenos objehvos, ya se traten como hechos, realidad o mundo, dependen, ien su 
na-rnraleza, de nuestras prácticas lingüísticas. Para decirlo de otra manera, los 
hechos, la reahdad o el mundo son fenómenos de naturaleza esencialmente lin
güística, lo que equxvale a decir; si se tolera la verborragia, que no hay objetividad 
posible sin prácticas lingüísticas 

Notas al texto 
1 Tomo esta clasificación de Robert Brandom (cfr 1976) 
2 Si se tiene presente la tradicional distinción de las cuestiones.lingilistieas hecha por Charles Morris. 
3 John Austin llamaba expositivos a la clase de actos a la cual pertenecen las afirmaciones 
4 La principal modificación que introduzco a la propuesta por Searle (cfr 1981. 72) está en que yo deno
mino aquí "condición de justificación" a las que él denomina "condíciones preparatorias" 
s Cfr Brandom (2000) para una perspectiva pragmática y nonnativista que asume esta linea reflexiva. 
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